
25/1/2021 Correo: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Boyaca - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhM2Y1YTU5LWIyYWQtNDE3Ny1iOTQwLTM2NGRkZTU3MGMwMAAQAE4dwbGb9LNAgdIknRzL%… 1/2

RESPUESTA EJECUTIVOS A OFICIOS 1144 Y 1138

lsamaca@comfaboy.com.co <lsamaca@comfaboy.com.co>
Lun 25/01/2021 1:02 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Boyaca - Tunja <jpqccm01tun@notificacionesrj.gov.co>;
notificacionesjudiciales@comfaboy.com.co <notificacionesjudiciales@comfaboy.com.co>

2 archivos adjuntos (924 KB)
DESCUENTOS JURIDICOS RAUL ALARCON BARRERA (1).pdf; OFICIO 1144 ZULMA PEÑA CONTRERAS.pdf;

Cordial saludo , por medio de la presente adjunto envió respuesta a los oficios 1144 y 1138 enviados por
despacho. 
 
Muchas gracias
 
 
LUZ ESPERANZA SAMACA GARCIA
TECNICO I NOMINA 
Ext. 1266
E-mail: lsamaca@comfaboy.com.co
 
 

----- Mensaje original ----- 
De: EDGAR MAURICIO FORERO/Comfaboy 
A: LUZ ESPERANZA SAMACA/Comfaboy 
Cc: 
Asunto: Rv: 202000436 REMITE OFICIO DE EMBARGO 
Fecha: Mié, 20 de Ene de 2021 08:44 
 
 
EDGAR MAURICIO FORERO BUSTAMANTE
E-mail: eforero@comfaboy.com.co
 
 

----- Mensaje original ----- 
De: Notificaciones Judiciales/Comfaboy 
A: EDGAR MAURICIO FORERO/Comfaboy 
Cc: 
Asunto: Rv: 202000436 REMITE OFICIO DE EMBARGO 
Fecha: Mar, 19 de Ene de 2021 15:44 
 
Buenas tardes doctor para los fines pertinentes
 
Cordialmente, 
 
Departamento Jurídico
COMFABOY
Teléfono: 7441515 Ext 1210 o 1211.
 
 
 
 

mailto:lsamaca@comfaboy.com.co
mailto:eforero@comfaboy.com.co
Administrador
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----- Mensaje original ----- 
De: "Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Boyaca - Tunja"
<jpqccm01tun@notificacionesrj.gov.co> 
A: "Notificaciones Judiciales" <notificacionesjudiciales@comfaboy.com.co> 
Cc: 
Asunto: 202000436 REMITE OFICIO DE EMBARGO 
Fecha: Mar, 19 de Ene de 2021 14:44 
  
SEÑOR
EMPLEADOR
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR- COMFABOY
E.S.M.
 
Adjunto al presente remito oficios de medidas cautelares con su en�dad. 
 
Favor dar trámite de ley y ofrecer respuesta por el mismo medio.
 
Atentamente
 
DEISSY YOLANDA GONZALEZ ROJAS
SECRETARIA
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene
información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es
el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Tunja, 25 de enero de 2021

Doctora:
DE SSY YOLANDA GONALEZ ROJAS
Secretaria
JUZGAD¡ 01 cIwL MUNICIPAL DE PEQUEÑN,S CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE TUNJA.
Rama Judicialdel Poder Publico
Cll 19 n 8- 11 of 103
Tunja

REF : O FICI O No I I 44 .Eiecutivo No. I áNl 41 89001 -2020-0O136-00

En atención a su oficio en mención de fecha 10 de diciembre de 2020, recibido por
esta Jefatura el 20 de enero de 2021, me peryníto comunicarle latrabajadora ZULMA
LIL1ANA PEÑA CONIRERAS identificado con cédula de ciudadanla
No.40.031.109, en la actualidad se /e está realizando descuento ejecutivo No
15@14189001-2018-00430-00 ordenado por el Juzgado Primero Civil Municipal de
Pequeñas Causas y Competencia m(ltiple de Tunja en un porcentaje del 35% del
su actual salarío.

Adicionalmenfe se encuentran radicado el proceso ejecutivo No 150014189001-
2018-01564-00 de este mismo Juzgado. Por lo anterior, solicito se aclare la
prelación y el porcentaje a descontar para darle cabal cumplimiento a lo ordenado
por su despacho.

Tunja i

Cra. 10 No. 16 - 81 i

Call Center (8\7 441 51 5 1

Clle.14 Cra 13 Esq.
Tel. (8) 7620163

Sogamoso
Cra. 10 No. 13 - 28
Tel. (8)7717861
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Gordialmente,

Chiquinquirá
Ciudadela Comfaboy
Vía Salida a Tunja
Te\.7441515 ext. 2281

Duitama

Paipa
Clle. 22 No. 20 - 79
Tel. (8)7851543

Puerto Boyacá
Cra. 2 No. 13 - 35
Tel. (8)7383618
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I tínea Gratuita de Atención: 018000918778 * www.comfaboy.com,co * e mail: serviciocliente@comfaboy.com.co

ERO BUSTA
estión Humana



Republica de hlombia
Rama Judicial del Poder Públin

Consejo Supeno r de la Judicatura
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Serle: f UNJA
Resurnen' EIJBARGCIRETENCIONSAI,ARIAI

JuzcADo ctvfL MuNtctpAL DE pEc¡rJeñas
Rer¡itenle. CAUSAS Y COMPETENCfA MULTIPLE DE

TUNJA

Dc¡tinarar,"r,á'Jüi,Hlf fi "r[,1*-*ontrerasGRUPoDE
Rerliral:¡r Hee:or Mat¡rk:io \Í¡'oa.t NCin

Juzgado Civil Municipal de Pequeñ* Causas y Competencia Múlüple de
Tunja

Tunjo, 07 de moyo de 2018

Oficio No. I l8ó

Señor Pogodor
COMFABOY
Ciudod
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EJECUT|VONo. l5OOl4j89OO@ ,/
FINANCIERA COMULTRASAN. Nit. # 804009752.8 /
ZULMA LILIANA PEÑA CONTRERAS. C. C. NO. 4OO3I I09

De monero otenfo y dondo cumplimienlo o lo ordenodo medionfe outo de
fecho diecíocho (l8l de obrilde dos mildieciocho (2018), me permito informorle
que se D)E€f.iEró Er EmBARGo v nn¡nctóN del TREINTA y ctNco pOR ctENTo

lSSXlrÁet solorio devengodo por lo demondodo ZULMA LILIANA peÑ¡

CONTRERAS, en su condición de troboiodores ol seMcio de dícho Cojo de
Compensoción. hociéndole lo prevención poro que no retengo dineros de
corácter inemborgoble de conformidod con el Arfíctio .593 en su numerol 9 del
C.G.P., HASTA NUEVA ORDEN..

Fovor tomor nolo de lo medido y comunicor ol Juzgodo. odemós, lo sumo que se
genere por el emborgo deberó ser consignodo en lo cuento de Depósitos
Judicioles No. 15001451ó01 .que este Juzgodo liene en el Bonco Agrorio de
Colombio de Tunjo. Al dor respuesfo fovor ciior el número de proceso de lo
referencio.

Sírvose obror de conformidod.

Cordiolmenle,
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(polq 5u respueslo reloclone¡ los dolos oqul reñolodor
roro oápósltor iuáchbs tengo en cuenlo lo slguientc lnl-ormoclón:
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Close de proceso EJECUTIVO Subclose

Demondonte/eiecutonle COOPERAIIVA DE AHORRO y CRÉDIO Ot NlT.804.009.752-8

SANTAN DER TIMITADA "FINANCIERA
COMULTRASAN O COMULTRASAN"

Demondodo /eiecutodo ZULMA LILIANA peÑ¡ CO¡lfneC¡S C.C 4O.03l.lOP
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en lo sig¡uiente
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Et DEMANDADO

i-: Nombres /Apellido-s
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: }IASÍA NUEVA ORDEN
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